
Unidad para
las Victimas

CIRCULAR No. 0 0 0 3 9

DE: YURY HELTMHUR GARCÍA TORRES, SECRETARIO GENERAL

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS

ASUNTO: APLICACIÓN DEL ACUERDO COLECTIVO SINTRAUARIV Y UARIV

FECHA: ■j >: Vi

Cordial saludo,

En atención al Acuerdo Colectivo, celebrado entre el Sindicato Nacional de
Servidores Públicos de la UARIV (SINTRAUARIV) y la Unidad para la Atención y
Reparación Integrai a ias Víctimas (UARIV), el cual incluye una compilación y
actuaiización de ios acuerdos colectivos correspondientes a los años 2023 y
2024, adoptado mediante la Resolución 03180 del 15 de agosto de 2024, se
recuerda lo siguiente:

Ámbito de Aplicación: De conformidad con ei artículo 2 de la Resolución 03180
del 15 de agosto de 2024 y el artículo 2.2.2.4.2 del Decreto 0243 de 2024, el
Acuerdo Colectivo se apiicará a todas ias servidoras y servidores púbiicos de ia
UARIV, con la excepción de ciertos grupos definidos específicamente en el
mencionado decreto. En ese orden de ideas, el Acuerdo Colectivo no será
aplicable a los empleados públicos que desempeñen cargos en los niveles
directivo y asesor.

Atentamente,

ORRESYURY HELTMI
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